
B. O. ael E.-Niím. 168 14 julio 1972 12731

Partida arancelaria:
39.Q2.E

con arreglo a las siguientes normas:
1." El cupo se abre por' el 50 por 100 de su importe anual,

establecido por la Resolución de la Dirección General de Poli~_
tica Arancelaria e Importación de 30 de díciem bre de 1971
(,,,Boletin Oficial del Estado. de 31 de diciembre).

2.& Las peticiones para mercancías de países de la C. E. E.
{Comunidad -Económi<m E~ropeaJ se formularán en los impre
sos habilitados a este efecto. Para los. restantes países de
la O. C. D. K en los impresos habituales {SOliCItudes de
importación para mercancías globalizadaS>. que se facilitarán
en el Registro General -de _este Ministerio o 'en los de sus
Delegaciones RegioniLles. -Dichos impresos deberán estar correc·
tamente cumplimentados, en especial los .apartados correspon·
dientes a datos de la Entidad solicitante y especificación de
la mercancía, haciéndose constar en la miama. aparte del nom
bre comercial, la. composición química exacta de la mercancía
que se pretende importar, indicando además la partida del
arancel a que ~sponde. -

3.- las solicitudes de importación deberán presentarse den
trodel plazo de un mes, contado ap~rtir de la publicación
en el .SoleUn Oficial del Estado,.. de esta Resolución.

El plazo de presentacióJi, dé las' licencias correspondientes
a solicitudes autorizadas será de_ veinte días a partir de la
fecha de salida de los éjemplares GA·2.

4;- Será motivo de denegación la' omisión o falta de cIa·
ridad en la cumpl1m.entaci6nde los enunciados de los impre
sos de 60licltudo la no inclusión de las documentos exigidos
en los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de- Importación reclamara, cuan~

do lo estime necesario, los' documentos acreditativos de cual·
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 1 de julio de 1972,~EI Dire<:tor general, Juan Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de politica
Arancelaria e Importación- por la que se publica
la segunda convocatoria del cupo global núme
ro 21, .Los demás productos de polimerización y
copolimerización...

La Dirección General dePolitica Arancelaria e Importación,
en Uso de la fapultad atribuida por el apartado cuarto de
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959. ha resuelto abrír el cupo
globalnúmerb 21; .Los demás productos de polimerización y
copolimerización.. , en segunda convocatoria:

Partidas arancelarias:

39.02.A-2
39.02.Gw 2
39.02.G-3
39.02.L·2
39.02.M
39.C2.N

Ex 39~03.A

con arreglo a la~ siguient~ normas:

l.a El cupo. se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 30 de diciembre de 1971
(..Boletín Oficial del Estado- de 31 de diciembre>'

2,- Las peticiones para mercandas de países de la C. E. E.
(Comunidad Económica Europea) se fonnularán en los impre

. sos habilitados a este efecto. Para los restantes países de
la O. C. D. E. en los bhpresos habituales (solicitudes de
importación para mere,andas globaUzadas), que se facilitarán
en el RegisQ-o General de este- -. Ministerio o en los de sus
Delegaciones Regionales.- Díchos -tmpr.esos debezitm estar correc
tamente cumplimentados, en especial los apartados correspon·
dientes a datos de la Entidad solicitante y especificación de
la mercancfa,haciéndose constar en~la misma, aparte del noro·
bre comercial, la. composición química exacta de la mercancía
que se preteude impol'tar, indicando además la partida del
arancel a que corresponde.

3.- Las solicitudea de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes' contado a partir de la publicación
en el ..Boletín Oficial del Estado.. de esta· Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondien tes
a solicitudes autorilladas. será de veinte días· a partir de la
fecha de salida de los ejemplares GA-2.

. 4.- Setá ~otivo. de denegación la omisión o .JaIta de cla
ndad en la. cumphmenlación de los enunciádos de los impre
sos de solkltud o la no inclusión de los documentos exigidos
en los apartados anteriores. -

La co~espondiente· Sección de Importación reclamará, cuan
do 10_ estime necesario, los documentos· acreditativos de cu.q,!·
q-lliera de los particula~s de la solicitud.

Madrid, 1 de julio de 1972.-El Director general, Juan Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que sé publica
la segunda convocatoria. del cupo global núme
ro 22, "Manufacturas de materias plásticas y arti·
ficiales de iteres y ésteres de la celulosa y de
resinas Q-rtificiales".

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado cua.rto de
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
global número 22, "Manufacturas de materias plásticas y arti
ficiales de éteres y ésteres de la celulosa y de resinas artifi
ciales», en segunda convocatoria:

Partida arancelaria:

39.07.B

con arreglo a las siguientes normas:

La El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Polí~
Hca Arancelaria e Importación de 30 de diciembre de 1971
(.Boletín Oficial 'del Estado.. de 31 de diciembre).

2,- Las -peticiones para mercancías de países de la C, K E.
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los impra
sos habilitados a este efecto. Para los restantes países de
la O.e, D. E. en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación para mercancias globalizadas), que se facilitarán en
el Registro General de este Ministerio o en 105 de sus Delega
ciones Regionales. Dichos impresos deberan estar correctamente
cumplimentados, en especial los apartados correspondientes a
datos de la Entidad solicitante y especificación de )a mercancia,.
haciéndose cQnstar en la mísma, aparte del norpbre comercial,
la composición química exacta de la mercancia que se pre
tende importar, indicando además la partida del arancel a
que corresponde.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den~
tro del plazo de un mes contado a partir de la public.ación
en el ..Boletín Oficial del Estarlo» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes
a solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la
fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.- Será motivo de denegación la omisión o falta· de dari·
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de' solicitud o la no inclusión de ,los documentos exigidos en
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual-
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 1 de julio de 1972.-El Director general, Juan Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por la que se p«blica
la segunda convocatoria del cupo global núme
ro 23, ..Manufacturas de madera no Uberadas".

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuída por el apartado cuarto de
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
global número 23, ..Manufacturás de madera no liberadas,,:

Partidas arancelarias:

44.15
44.16
44.18
48.09

con arreglo a las siguientes norrr,_as:

1.- El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Polí·
tica Arancelaria e Importación de 30 de diciembre de 1971
(..Boletín Oficial del Estado.. de 31 de diciembre).

2.- Las peticiones para mercancías de paises de la C. E, E,
(Comunida~ Económica Europea) se formuiarán en los impre
sos habilitados a este efecto. Para los restantes países de
la O. C. D. E. en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación para mercancías globaUzadasJ, que se facilitarán en
el Registro General de este Ministerio o en los de sus Delega·
ciones Regionales.

3.a las solicitudes de importación deberán presentarse den w

tro del plazo de un mes contado a partir de la publicación
en el "Boletín Oficial del Estado" de esta Resolución,

El plazo de presentación de las licencias correspondientes
a solicitudes autorizadas sera de veinte días a partir de la
fecha de salida de los ejempls,res GA-2.

4.- Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por ..Epígrafe cuota de licencia del im·
puesto industrial". o _Cuota dI. beneficios del impuesto indus
trial.. o: _Cuota del impuesto de Sociedades !importe satis
fecho)".



12732 14 julio 1972 B. O. del E.-Niim. 168

Cambios

Call1bios oficiales del dia 13 de ,ulio de 1972

Mercado de Divisas ele Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
.EXTRANJERA

63,575
64,687
12.713

156,394
16,937

145,123
20,182
10.953
20,043
13,455
9.160
9,788

15,408
279,082
237,220

21.116

Vendedor

63.365
64,410
12,659

154,927
16.859

144.314
20.003
10,89B
19,945
13,382
9.117
9.740

15.320
~276,944

235.120
20.976

Comprador

50.06
SO.07
50.08
55.05
55,06
57.06

Divisas convertibles

con arreglo a las siguientes llQrmaS:

1. a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
estableddo por la Resolución de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Impo.(tación de 30 de diciembre de 1l.l71
(..Boletín Oficial del Estado.. de 31 de diciembre).

2.'" Las peticiones para mercancías de paises de la C. E. E.
(COmunidad Económica Europea) Se formularán en los impre

sos habilitados a este efecto. Para. los' restantes 'países de
la O. e D. E. en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación para mercancias globaUzadasJ, que se facilitarán en
el Registro General de este Ministerio o en los de sus Delega·
ciones Regionales. .

3& Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes contado a partir de la publicación
en' el ..Boletín Oficial del Estado. de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes
a solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la
fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.- Lospeticionar1os deberp,n cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud. y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por .--Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industrial,., o ..Cuota de beneficios del impuesto indus
tria1- o ..Cuota del impuesto de Sociedades (importe satis
fecho),.,

En el caso de concurrir como representante, se deberá ad
juntar certificado de representación. visado por la Oficina
Comercial o Cámara Española de Comercio, en su caso.
. En el caso de concurrir como .fabricante, se especificarán
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad
y el valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá espe·
cificar si tiene tienda abierta al público o no, y en el primer
caso. nombre y localización de la misma.

5." El no estar la mercancía suficientemente especificada
o faltar alguno de los datos exigidos en la presente convoca·
toria sera causa de denegación.

Madrid, 1 de julio de 1972.-EI Director general, Juan Basaba.

1 dólar U. S. A. (l) , .

1 dólar canadiense " .. , .
1 franco francés , , ,..•.......
1 libra esterlina > ••••••••••••••••••• ".<0 .

1 franco suizo " ,., .. , ..
100 francos belgas , , ..

1 marco 'alemán .." , .
100 liras italianas , .

.1 florin holandés ., .
1 COCOUll sueca , ,.. ,., "" ..
.1 corona danesa ,." .."., , .
1 corona ,noruega. .
1 marco finlandés " .. , ..

100 _chelines austríacos , " ,..
100 escudos portugueses .
100 yans japoneses ''''', .

{l) Esta cotizacidn será aplicable por el Banco de Espafia-I. E. M. E
a los dólares de cuenta en que se- formalice el intercambio con los
siguientes paises: Bulgaria, Colombia, Cuba, Hungrla. R. D. AU!mana,
Ruma.nia, Siria y Guinea Ecuatorial.

En el caso de concurrir comofabrlcante, se especifícarim
las neCesidades anual«s de consumo, señalando la cantidad
y el valor de la mercancía demandada. .,.

En el caso de concurrir ~'".)mo representante. se deberá ad~
juntar certificado de representación, visado por la Oficina
Comercial o Cámara Española de Comercio, en su caso,

Si se concurre al tupo como comerciante, se deberá espe~

cificar si tiene tienda abierta al publicó o no, y en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

5,· El no estar la mercancía suficientemente especific:ada
o faltar alguno de los datos exigidos en la presente convoca·
t()YiQ . sera causa de denegación.

RESOLUCfON de la Dirección General dePolitica
Arancelaria 6,' Importación por la que se publica
la segunda convocatoria del cupo global núme
ro 24, ..Fibras textiles diversas",.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribu1dt\por el apartado cuarto de
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
global número; 24. ..Fibras textiles diversas'" 1

Partidas arancelarias:

50_04
50.05

50.02
50.03

Ex S7.03.A
57.03.B
57.03,C
S7,Q4,A-l
57.04,B-2-a
57,04.C_

con arreglo a las 'siguientes normas:

1-" El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 30 de diciembre de 1971
(..BoleUn Oficial ,del Estado.. de 31 de diCiembrel.

2.11 Laspetlciones para mercancías (fe países de la C. E. E.
(Comunidad Económica Europea), se formularán en los impre
sos habilitados _a este efecto. Para los ,restantes paises de
la O. C. D. E. en los impresos hábituales (solicitudes de impor
tación para mercancías globaUzadas), que se facilitarán en
el Begist.ro General de este,Ministerio o en los de sus Delega·
ciones Regionales.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes contado a partir de la publicación
en el ..Bol!i'ltín Oficial del Estado.. de esta ReSolución.

El plazo de presentación de las lioencias correspondientes
8. solicitudes autortzadasserá de veinte días a partir de la
fecha de salld~ de .loa ejemplares GA"2.

4." Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de· la solicitud y acompafíar fotocopia de
los. pagos a Hacienda por ..Epígrafe cuota de licencia del im·
puesto industria}... o ..Cuota de beneficios· del impuesto indus~
trial" o ..Cuota del impuesto de Sociedades (importe sat1s~
fecho),.. •

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán
las necesidades anuales .de consumo. sefialando la cantidad
y el valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante. se deberá. ad
juntar certificado de representación, visado por la Oficina
Comercial o Cámara Espafiola 'de Comercio, ·en su caso.

. ,51 se cbncu~ al cup!> como comérciante, se deberá espe
CIfIcar si tiene tIenda abIerta al público, o no, y en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

s.a El no estar la mercancfa suficientemente especificada
o faltar alguno de los datos exigidos en la presente convoca~
toria será causa de denegación.

Madrid, 1 de jLWiQ de 1972.-EI Director general. Juan Basabe,

Madrid, 1 de julio de 1972.-EJ Director general, Juan Basaba.

RESOLUCION de la Dirección Genera.l de Política
Arancelaria e Importación pqr la que se publica
la segundti convocatoria d61 cupo global núme~
ro 2:5. «HiladOll de fibra. textiles dlverstlS"',

La Dire<:ción General de Política Arancelaria e Importación,
en uso ,de la facultad atribuida por el apartado cuarto de
la Orden. de fecha 5de agosto de 1959. ha :resuelto ahrir el cupo
global numero 25, ..Hilados de fibras textiles diversas,,:

Partidas arancelarias:


